
  EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que el Poder Legislativo ha sancionado la Ley Nº 3351 de 21 de febrero de 2006 ? Ley de Organización del Poder 
Ejecutivo ? LOPE.
 Que el Decreto Supremo Nº 28631 de 8 de marzo de 2006 ? Reglamento a la Ley de Organización del Poder Ejecutivo, 
adecúa el funcionamiento del Poder Ejecutivo modificando la estructura y funciones de los diferentes Ministerios.
 Que el Artículo 14 del Decreto Supremo Nº 23716 de 15 de enero de 1994, crea el Instituto Nacional de Seguros de Salud ? 
INASES, como entidad descentralizada del Poder Ejecutivo, con el objeto de hacer cumplir los principios de eficiencia, 
economía, suficiencia y oportunidad en los regímenes de corto plazo de la Seguridad Social.
 Que corresponde efectuar la adecuación del INASES al marco estructural establecido por al Ley Nº 3351, para lograr una 
gestión administrativa eficiente, cumpliendo con la misión institucional del Ministerio de Salud y Deportes.
 Que el Artículo 85 del Decreto Supremo Nº 28631, establece la estructura jerárquica del Ministerio de Salud y Deportes y 
crea la Dirección General de Seguros de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud.
 Que en reunión del Consejo Nacional de Política Económica y Social ? CONAPES, de 24 de julio de 2006, se determinó 
aprobar el presente Decreto Supremo, a solicitud del Ministerio de Salud y Deportes.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
  D E C R E T A:
 ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por finalidad la adecuación institucional del Instituto 
Nacional de Seguros de Salud ? INASES, en el marco del Decreto Supremo Nº 28631 de 8 de marzo de 2006 ? 
Reglamento a la Ley de Organización del Poder Ejecutivo.
 ARTICULO 2.- (INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS DE SALUD ? INASES). El Instituto Nacional de Seguros 
de Salud ? INASES, creado por el Artículo 14 del Decreto Supremo Nº 23716, pasa a constituirse en Institución Pública 
Desconcentrada, con personería jurídica propia, independencia de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, sobre la 
base de la normativa interna del Ministerio de Salud y Deportes, bajo dependencia directa del Ministro de Salud y 
Deportes y dependencia funcional del Viceministro de Salud.
 ARTICULO 3.- (OBJETIVO Y FUNCIONES). El objetivo del Instituto Nacional de Seguros de Salud, es hacer cumplir 
los principios de eficiencia, economía, suficiencia y oportunidad en los regímenes de corto plazo, riesgos profesionales de 
corto plazo y asignaciones familiares de seguridad social. Ejercerá, para ello, las facultades de controlar y fiscalizar el 
cumplimiento de las políticas y las normas que establezca el Ministerio de Salud y Deportes, mediante la Dirección General 
de Seguros de Salud del Viceministerio de Salud.
 ARTICULO 4.- (ORGANIZACION). El INASES, tendrá una estructura administrativa acorde con sus funciones; la 
misma será reglamentada por el Ministerio de Salud y Deportes en los noventa (90) días siguientes a la publicación del 
presente Decreto Supremo.
 ARTICULO 5.- (FINANCIAMIENTO). El presupuesto de gastos que demande el funcionamiento del INASES será 
financiado con el 0.5% del total de las cotizaciones de las entidades gestoras del régimen de corto plazo de la seguridad 
social.
 ARTICULO 5.- (VIGENCIA DE NORMAS). Se deroga el Título IV del Decreto Supremo Nº 23716 de 15 de enero de 
1994.
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Salud y Deportes, queda encargado de ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de julio de 2006.
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